
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. LXIV-71 

 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS CIUDADANOS DULCE 

ADRIANA ROCHA SOBREVILLA, ROSALBA IVETTE ROBINSON TERÁN 

Y HUMBERTO RANGEL VALLEJO, COMO COMISIONADOS DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 

TAMAULIPAS.  

 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de los artículos 27, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; 

y 133 numeral 1 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, se designa a los 

Ciudadanos Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, Rosalba Ivette Robinson Terán 

y Humberto Rangel Vallejo, como Comisionados del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con el Artículo Séptimo Transitorio del 

Decreto Número LXII-948, del 26 de abril de 2016, expedido por el Congreso 

del Estado y publicado en el anexo al Periódico Oficial del Estado Número 

50, del 27 de abril de 2016, mediante el cual se expidió la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 
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para efectos de la designación y renovación escalonada de los 

Comisionados del organismo garante a que se refiere el párrafo 5, del 

artículo 27, de dicho Decreto, la duración de los encargos de sus integrantes 

se sujetará por única ocasión, como se describe a continuación: 

 

1.- Ciudadana Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, por 7 años; 

2.- Ciudadana Rosalba Ivette Robinson Terán, por 5 años; y 

3.- Ciudadano Humberto Rangel Vallejo, por 3 años. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 58 

fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 135 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, los Comisionados designados 

deberán rendir ante esta soberanía popular la protesta de Ley.  

 

T R A N S I T O R I O  

 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 

expedición y se publicará en el Periódico Oficial del Estado. 

 






